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1. Objeto: El objeto del presente procedimiento es definir cómo el Centro de 

Estudios de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla garantiza que 
se miden y analizan todos los resultados, tomando medidas con el objeto de la 
mejora continua. 
 

2. Ámbito de aplicación: Este procedimiento será de aplicación a todos los títulos 
oficiales de Máster y de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 
gestionados por el Centro de Estudios de Postgrado directamente o por sus 
Escuelas de Doctorado. 

 
3. Documentación de referencia/Normativas: 
 

Normativa general (ver Anexo Normativa de carácter general) 
Normativa específica: 
 Manual del SGIC del Centro de Estudios de Postgrado y sus Títulos. 

 
4. Definiciones:  

 
No se asocian definiciones. 

 
5. Responsabilidades: 

 
Comisión Académica del Título: Analizar los indicadores del SGIC relacionados 
con el título y hacer propuestas de mejora..  
Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título (CGICT) por 
Macroárea: Revisar los informes anuales de seguimiento de todos los títulos de 
Máster de dicha macroárea. 
Comité de Dirección de Escuela de Doctorado: Revisar los informes anuales 
de seguimiento de todos los Programas de Doctorado de dicha Escuela de 
Doctorado. 
Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de 
Postgrado (RCP-CEDEP)/Dirección de Escuela de Doctorado: garantiza que 
se analizan anualmente las incidencias, reclamaciones y sugerencias del Centro de 
Estudios de Postgrado. Difundir los informes de seguimientos anuales. 
Comisión de Postgrado: Aprobar los informes anuales de seguimiento de todos 
los títulos de Postgrado del Centro de Estudios de Postgrado. 
Vicerrectorado con competencias en Calidad: Coordinar el seguimiento anual 
del SGIC y de los objetivos de calidad (si procede) de todos los títulos de 
Postgrado. 
 

6. Desarrollo: 
 
 6.1. Obtención y revisión de la información 
  
  El Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de 

Sevilla en su labor de mejora continua de la formación que imparte, analiza 
anualmente los diferentes resultados que se obtienen de sus principales 
procedimientos y establece, si procede, propuestas para su mejora. 
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  El/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de 
Postgrado y la Dirección de la Escuela de Doctorado reciben de los diferentes 
servicios administrativos de la Universidad así como del Sistema de Información a 
la Dirección toda la información necesaria para dicho análisis y la envía a las 
respectivas Comisiones Académicas.  

 
6.2. Análisis de resultados 
  

La Comisión Académica anualmente hace un seguimiento de los planes de 
mejora aprobados en la anterior revisión del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad y de la política y objetivos de calidad del título de Postgrado (si procede). 
Además analiza todos los indicadores del Sistema de Garantía Interna de Calidad 
que sean específicos del título. 

El/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de 
Postgrado/Dirección de Escuela de Doctorado garantiza que se analizan 
anualmente las incidencias, reclamaciones y sugerencias del Centro de Estudios de 
Postgrado.  

 
6.3. Informes de análisis de resultados del SGIC  

 
Tras el análisis llevado a cabo descrito en la Sección anterior se elaboran los 

siguientes informes:  
 Informe de seguimiento anual de los objetivos de calidad del Título (si 

procede). 
 Informe de seguimiento anual del SGIC que incluye: 

 Resultados del Plan de mejoras del año anterior 
 Resumen de incidencias, reclamaciones y sugerencias 
 Valoración de los indicadores del SGIC. 
 Plan anual de mejoras para siguiente año.  

 
Ambos informes de seguimiento anual deben ser revisados por la Comisión de 

Garantía Interna de Calidad del Título por Macroárea, en el caso de Másteres y por 
el Comité de Dirección de Escuela de Doctorado, en el caso de Programas de 
Doctorado incluidos en la misma, y aprobados finalmente por la Comisión de 
Postgrado. 

 
7. Medida, análisis y mejora continua  

 
  La Comisión Académica y el/la Responsable de Calidad y Planificación del 

Centro de Estudios de Postgrado y la Dirección de Escuela de Doctorado analizan 
los indicadores incluidos en los procedimientos del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad, haciendo propuestas de mejora, si procede.  

 
8. Relación de formatos asociados  

 
  PE04-F01: Informe de seguimiento de objetivos de calidad del Título 
  PE04-F02: Informe de seguimiento anual del SGIC 
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9. Evidencias:  

 

Código 
Identificación 

de la 
evidencia 

Soporte 
de 

archivo 

Responsable 
custodia 

Tiempo de 
conservación Formato

PE04-
CT-E01-
XX-XX 

Informe de 
seguimiento 
anual del SGIC 

Papel o 
Informático

Responsable 
de Calidad y 
Planificación 

del título 

6 años Si 

PE04-
CT-E02-
XX-XX 

Informe de 
seguimiento 
objetivos de 
calidad del 
Título (si 
procede) 

Papel o 
Informático

Responsable 
de Calidad y 
Planificación 

del título 

6 años Si 

PE04-
CEDEP-
E03-XX-
XX 

Acta Comisión 
Garantía 
Interna del 
Título por 
Macroárea/Acta 
del Comité de 
Dirección de 
Escuela de 
Doctorado 

Papel o 
Informático

Secretario/a 
de la Comisión

 
6 años No 

PE04-
CEDEP-
E04-XX-
XX 

Acta Comisión 
de Postgrado 

Papel o 
Informático

Secretario/a 
de la Comisión 
de Postgrado 

6 años No 

 
10.  Rendición de cuentas  

 
El/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de 

Postgrado y la Dirección de Escuela de Doctorado difundirá los informes de 
seguimientos anuales de forma eficaz a todos los grupos de interés y a la sociedad 
en general a través del procedimiento “PC14: Información pública”. 
 

11. Diagrama de Flujo 
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Fin

Informes de 
seguimiento anual

PC14: Información Pública

Aprobar informes de 
seguimiento del SGIC y de los 
objetivos de calidad del título 

Comisión de Postgrado

Acta

Analizar indicadores y 
proponer mejoras

RCP-CEDEP/ Dirección 
Escuela Doctorado

Revisar Informes de 
seguimiento 

CGICT por Macroárea/Comité 
de Dirección Escuela de 

Doctorado

Acta

Difundir

RCP-CEDEP/ Dirección 
Escuela Doctorado

Analizar indicadores y 
proponer mejoras

Comisión Académica

Seguimiento de objetivos y 
política de calidad del título

Comisión Académica

Inicio

Informe de 
seguimiento política 
y objetivos del título

PC04: Perfiles de ingreso y 
captación de estudiantes

PA09: Satisfacción, necesidades 
y expectativas de los grupos de 

interés

PC12: Análisis de los resultados 
del aprendizaje

PA03: Captación y selección del 
personal académico y de 
administración y servicios

PA05: Evaluación del personal 
académico y de administración y 

servicios

PC08: Gestión y revisión de la 
movilidad de los estudiantes

PC09: Gestión y revisión de las 
prácticas externas

PC11: Gestión de la inserción 
laboral

PC03: Acceso, admisión y 
matriculación de estudiantes de 

los centros

PA07: Gestión de incidencias, 
reclamaciones y sugerencias

PA02: Gestión de expedientes y 
tramitación de títulos

PA06: Gestión de los recursos 
materiales

Seguimiento de Plan anual de 
mejoras del año anterior

Comisión Académica

Recibir indicadores y enviar a 
Comisión Académica

RCP-CEDEP/Dirección 
Escuela Doctorado

Recibir valores de indicadores 
y enviar a RCPT

RCP-CEDEP/Dirección 
Escuela Doctorado
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